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[bookmark: _Toc205276482]Introducción
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), comprometida con el uso eficiente de los recursos y la protección del medio ambiente, adopta la presente Política de Uso Mínimo de Papel como parte de su estrategia de transformación digital, sostenibilidad institucional y cumplimiento normativo. Esta política busca reducir significativamente el consumo de papel mediante el fortalecimiento del uso de tecnologías de la información, automatización de procesos y consolidación de una cultura organizacional orientada a la eficiencia administrativa y la responsabilidad ambiental.
[bookmark: _Toc205276483]Propósito
La política de cero papel establecida por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV,  tiene como propósito la implementación integral de estrategias que promuevan la digitalización de documentos, el uso de firmas electrónicas, el almacenamiento digital de información y la prestación de trámites y servicios a través de canales electrónicos; contempla además la capacitación del personal en el uso de los sistemas de información, la sensibilización sobre la importancia del ahorro de papel y la protección ambiental; incluyendo la integración y el intercambio de información mediante uso de herramientas colaborativas, y el posterior ahorro de recursos al reducir los costos asociados a la impresión, almacenamiento y distribución de documentos físicos, todo ello como parte de un proceso gradual de transformación organizacional y adopción de las Tecnologías de la Información en el cumplimiento de las funciones y objetivos de los procesos institucionales.
[bookmark: _Toc205276484]Alcance
La Política de Cero Papel aplica a todos los procesos, funcionarios, contratistas, colaboradores y proveedores que interactúan con la UAERMV, en el marco de sus funciones, servicios, comunicaciones y operaciones internas o externas.
[bookmark: _Toc205276485]Objetivos
[bookmark: _Toc205276486]Objetivo General
Reducir significativamente el uso de papel mediante la implementación de estrategias digitales que optimicen los procesos institucionales, minimicen impactos ambientales y promuevan la eficiencia operativa.
[bookmark: _Toc205276487]Objetivos Específicos
· Fortalecer el uso y apropiación del sistema de gestión documental a lo largo de todos los procesos institucionales para digitalizar, almacenar y gestionar los documentos e información de forma segura.
· Habilitar sistemas de información y canales electrónicos para la prestación de servicios institucionales en línea, evitando el uso de formatos físicos.
· Impulsar el uso de firmas electrónicas para la aprobación y trámite de documentos oficiales, reduciendo la necesidad de imprimir copias físicas.
· Capacitar al personal de la Entidad en el uso de herramientas digitales y tecnológicas para el desempeño de sus funciones.
· Incentivar el uso de herramientas de colaboración digital para el intercambio y comunicación electrónica entre los procesos institucionales para compartir información de manera digital.
· Promover la adopción de prácticas de cero papel entre los proveedores, contratistas y ciudadanos que interactúan con la Entidad.
· Cuantificar y monitorear los ahorros económicos y ambientales derivados de la reducción del uso de papel.
· Desarrollar e implementar estrategias de sensibilización y concientización sobre la importancia del ahorro de papel y la protección del medio ambiente.
[bookmark: _Toc205276488]MARCO NORMATIVO
· Directiva Presidencial No. 04 de 2012 – Política Cero Papel
· Circular Externa 005 de 2012 – Archivo General de la Nación
· Decreto 620 de 2020 – Archivo Electrónico de Colombia
· Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos
· Decreto 767 de 2022 – Servicios Ciudadanos Digitales
· Lineamientos internos del Programa de Gestión Documental Electrónica de Archivo (PGDEA)

[bookmark: _Toc205276489]LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES
Siendo los lineamientos y directrices guías o normas que establecen cómo se deben llevar a cabo las actividades dentro de la entidad, estos permitirán orientar la transformación digital dentro de la institución, asegurando que los procesos sean más eficientes, sostenibles y estén alineados con las estrategias de la política de cero papel adoptadas por la UAERMV​.
Las directrices y beneficios resultantes que guían las estrategias de implementación de la política de cero papel son las siguientes:
Reducción del Impacto Ambiental
· Conservación de recursos: Minimizar el uso de papel ayuda a preservar los bosques y reduce la necesidad de recursos naturales como árboles, agua y energía para producir papel.
· Disminución de residuos: Al reducir la cantidad de impresiones, se generan menos residuos, contribuyendo a esfuerzos más amplios de reducción de basura y reciclaje.
· Ahorro energético: Al reducir la cantidad de impresiones, se genera menos residuos, lo que contribuye a una reducción y reciclaje más amplias.
Eficiencia Administrativa y Ahorro de Costos
· Reducción de costos: Disminuir el uso de papel, tinta y mantenimiento de dispositivos puede resultar en ahorros significativos para la institución.
· Mejora en la productividad: La digitalización de documentos y la reducción de la dependencia del papel pueden hacer que los procesos sean más rápidos, que la búsqueda de información sea más eficiente y que la colaboración interinstitucional mejore considerablemente.
Seguridad de la Información
· Control mejorado sobre documentos: La gestión digital de documentos facilita la implementación de controles de acceso y auditoría, mejorando la seguridad de la información sensible.
· Reducción del riesgo de pérdida o robo: Los documentos impresos son susceptibles de ser extraviados, robados o dañados. La digitalización y la impresión responsable reducen estos riesgos.
Cumplimiento y Responsabilidad Social
· Cumplimiento normativo: Una política de Cero Papel ayuda a cumplir con los requisitos legales establecidos por la Directiva Presidencial No 04 de 2012 y Circular Externa 005 de 2012 del Archivo General de la Nación.
· Imagen Reputacional: La adopción de prácticas sostenibles, que están en línea con los principios de responsabilidad social y ambiental, puede mejorar la reputación de la Entidad en la sociedad en general.
Fomento de una Cultura de Conciencia Ambiental
Educación y Conciencia: Promover una Política de Cero Papel capacita y sensibiliza a los funcionarios, colaboradores, contratistas y proveedores sobre la importancia de la sostenibilidad y los anima a adoptar prácticas más ecológicas en la vida diaria.
1. Adopción de Tecnología para la Digitalización
· Lineamiento: Implementar y fortalecer el uso de sistemas de gestión documental como ORFEO, permitiendo la digitalización segura y eficiente de los documentos institucionales.
· Directriz: Todos los procesos deben estar alineados con el uso del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), eliminando progresivamente el uso de documentos físicos, asegurando la gestión electrónica desde la creación hasta la disposición final de la información.
2. Impulso de Firmas Electrónicas y Automatización de Flujos
· Lineamiento: Fomentar el uso de firmas electrónicas para todos los procesos de aprobación y formalización de documentos dentro de la entidad.
· Directriz: Los documentos internos y externos deben ser firmados electrónicamente. Además, deben diseñarse flujos de trabajo automatizados para reducir la dependencia de trámites físicos y optimizar la eficiencia operativa.
3. Capacitación y Desarrollo de Competencias Digitales
· Lineamiento: Capacitar a los funcionarios, contratistas y colaboradores en herramientas digitales y sistemas de gestión documental, asegurando que el personal esté adecuadamente preparado para trabajar en un entorno completamente digital.
· Directriz: La capacitación debe incluir la comprensión del uso de herramientas colaborativas, como SharePoint, Correo Electrónico y Teams, para fomentar una cultura de cero papel y eficiencia tecnológica.
4. Promoción de una Cultura de Sostenibilidad
· Lineamiento: Sensibilizar y educar al personal sobre la importancia de la sostenibilidad ambiental mediante la reducción del uso de papel.
· Directriz: Implementar campañas internas que promuevan prácticas sostenibles como la reducción del papel, el uso eficiente de recursos, y la adopción de tecnologías digitales como parte de la responsabilidad ambiental de la entidad.
5. Medición y Seguimiento de los Beneficios del Cero Papel
· Lineamiento: Monitorear de manera continua los ahorros y eficiencias alcanzados a través de la política de cero papel.
· Directriz: Se debe reportar el consumo de papel antes y después de la implementación de las estrategias digitales, midiendo el impacto tanto en la reducción de costos como en la sostenibilidad ambiental.
6. Gestión de la Seguridad de la Información
· Lineamiento: Asegurar que todos los documentos digitales sean gestionados con altos niveles de seguridad, estableciendo controles de acceso, auditorías y respaldos.
· Directriz: Cada proceso debe implementar medidas de seguridad rigurosas para el manejo de documentos digitales, evitando el acceso no autorizado y la pérdida de información.	
[bookmark: _Toc205276490]Estrategias de implementación
Las estrategias de implementación son un componente crucial en el desarrollo y ejecución de la política de cero papel, siendo su función principal, el proporcionar una hoja de ruta detallada que enfoque los esfuerzos institucionales con responsables y actores involucrados en el proceso de hacer realidad la política.
Estas estrategias actúan como una guía de orientación para transformar los objetivos de la política en acciones concretas y medibles. En este sentido, se abordarán las acciones fundamentales para cada objetivo específico:
Fortalecer el uso y apropiación del sistema de gestión documental a lo largo de todos los procesos institucionales para digitalizar, almacenar y gestionar los documentos e información de forma segura.
· Impulsar el uso y adopción del Sistema de Gestión de Documentos – ORFEO, adaptando las necesidades de la Entidad en términos de la digitalización, el almacenamiento y la gestión eficiente de documentos electrónicos, en función de las necesidades institucionales y el diseño de flujos de trabajo digitales que eliminen la necesidad de documentos físicos. 
· Realizar campañas de concientización y capacitación virtual que permita promover el uso eficiente del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA) - Orfeo, enfatizando cómo su utilización adecuada contribuye a la reducción del consumo de papel.
· Diseñar e implementar una estrategia de comunicación digital integral, utilizando canales como intranet y correo electrónico, para fomentar el uso óptimo del SGDEA Orfeo entre todos los servidores y colaboradores de la UAERMV, destacando los beneficios ambientales y de eficiencia.
Habilitar sistemas de información y canales electrónicos para la prestación de servicios institucionales en línea, evitando el uso de formatos físicos.
· Analizar los procesos institucionales existentes y diseñar flujos de trabajo digitales que eliminen la necesidad de documentos físicos.
· Generar campañas de comunicación para informar a los usuarios sobre la disponibilidad de los servicios en línea y sus beneficios.
· Proporcionar tutoriales y guías de usuario para facilitar la transición a los servicios digitales.
Impulsar el uso de firmas electrónicas para la aprobación y trámite de documentos oficiales, reduciendo la necesidad de imprimir copias físicas
· Lanzar campañas de concientización interna para sensibilizar a los funcionarios y contratistas sobre los beneficios de las firmas electrónicas y cómo utilizarlas correctamente.
· Fomentar a través de la ventanilla de correspondencia, el uso del correo certificado y correo electrónico certificado para el envío de comunicaciones oficiales a usuarios externos de la entidad, reduciendo así la necesidad de impresión y envío físico de documentos.
Capacitar al personal de la Entidad en el uso de herramientas digitales y tecnológicas para el desempeño de sus funciones.
· Realizar evaluaciones de las habilidades digitales actuales de los funcionarios y contratistas para determinar las brechas de conocimiento.
· Crear un plan de capacitación que abarque diferentes niveles de habilidad y áreas de enfoque, desde habilidades básicas hasta competencias avanzadas.
Incentivar el uso de herramientas de colaboración digital para el intercambio y comunicación electrónica entre los procesos institucionales para compartir información de manera digital.
· Desarrollar lineamientos y directrices que rijan el uso de las herramientas de colaboración digital, incluyendo las mejores prácticas para compartir información, la seguridad de los datos y los protocolos de comunicación.
· Ofrecer capacitación a todos los funcionarios y contratistas sobre cómo utilizar las herramientas de colaboración digital y los flujos de trabajo que permitan automatizar tareas repetitivas y aprobaciones para agilizar los procesos y reducir el uso de papel.
Promover la adopción de prácticas de cero papel entre los proveedores, contratistas y ciudadanos que interactúan con la Entidad.
· Genera campañas de comunicación que impulse los canales de comunicación digital, como correo electrónico, mensajería instantánea y portales web, como medios preferidos para la interacción entre la Entidad y sus proveedores, contratistas y ciudadanos.
Cuantificar y monitorear los ahorros económicos y ambientales derivados de la reducción del uso de papel.
· Recopilar datos sobre el consumo de papel a nivel de toda la Entidad antes de la implementación de las iniciativas de cero papel.
· Desglosar el consumo de papel por proceso y tipo de documento para identificar las áreas de mayor uso.
· Crear informes y visualizaciones que destaquen los ahorros económicos y ambientales logrados a través de las iniciativas de cero papel.
· Compartir estos resultados con los directivos, funcionarios y otras partes interesadas para demostrar el valor de la política de cero papel y fomentar un mayor compromiso.
Desarrollar e implementar estrategias de sensibilización y concientización sobre la importancia del ahorro de papel y la protección del medio ambiente.
· Trabajar en estrecha colaboración con el proceso de comunicaciones para desarrollar campañas de sensibilización integral que promueva la política de cero papel y sus beneficios ambientales.
· Planificar y organizar eventos y actividades virtuales, como webinars, desafíos en línea y concursos, para educar y motivar a los funcionarios y contratistas a adoptar prácticas de cero papel.
· Desarrollar y poner a disposición recursos digitales, como guías, consejos y herramientas, para ayudar a los funcionarios y contratistas a reducir su uso de papel y adoptar prácticas de trabajo más sostenibles.
· Utilizar insignias digitales, tableros de liderazgo y otros incentivos para fomentar la participación y la adopción continua de prácticas de cero papel.
· Asegurar que los procesos que impulsan la política de cero papel en la Entidad, adopten plenamente las prácticas de cero papel y sirva como un modelo a seguir para el resto de la institución.
· Compartir los éxitos y las lecciones aprendidas con otros procesos para fomentar una mayor adopción de la política de cero papel en toda la Entidad.
[bookmark: _Toc205276491]roles y Responsabilidades
	Proceso
	Responsabilidad

	Gestión Documental
Gestión Ambiental
Gestión de Recursos Físicos
Estrategia Y Gobierno De TI
	Implementar, seguimiento, reportes internos

	Gestión Documental
	Implementación del PGDEA. Capacitar en ORFEO.

	Gestión Documental
Gestión Ambiental
Oficina Asesora de Planeación
	Actualizar el documento cuando se requiera.

	Secretaría General
	Cumplimiento normativo. Proveer recursos. adopción de la política a través del CIGD.

	Estrategia y Gobierno De TI
	Asegurar la infraestructura tecnológica. Respaldo y acceso a sistemas.

	Gestión Ambiental 
	Estrategias de reciclaje, puntos ecológicos y campañas ambientales.

	Oficina Asesora de Planeación
Gestión Documental
	Acompañamiento técnico en actualizaciones, coordinar evaluación de la política, consolidar y reportar avances.

	Comunicaciones Estratégicas
	Ejecutar campañas de sensibilización y cultura organizacional.

	Todos los procesos
	Adoptar prácticas de uso mínimo de papel en las actividades diarias.



[bookmark: _Toc205276492]Monitoreo y Evaluación
La sección de Monitoreo y Evaluación es el componente crucial en la implementación efectiva de la política de cero papel, la cual establece los mecanismos necesarios para realizar un seguimiento continuo del progreso, medir su impacto y evaluar su eficacia en la reducción del consumo de papel y la promoción de prácticas sostenibles.

	INDICADOR
	FORMULA
	DESCRIPCIÓN
	SEGUIMIENTO
	RESPONSABLE

	Uso del sistema SGDEA:

Porcentaje de documentos gestionados por ventanilla de correspondencia
	Cantidad de documentos enviados por correo certificado / Cantidad de documentos enviados de manera física
	Este indicador mide la proporción de los documentos gestionados de salida a través del sistema ORFEO con relación al total de documentos gestionados de manera física. Midiendo el grado de adopción del sistema para la reducción del consumo de papel en comunicaciones externas.
	Semestral
	Gestión Documental

	Consumo de papel: 

 Reducción porcentual en el consumo de papel
	(1 - (Consumo de papel actual / Consumo de papel línea base)) x 100%
	Mide la disminución en el uso de papel comparado con un período base, cuantificando el impacto directo de las iniciativas de cero papel.
	Semestral
	Gestión Ambiental

	Copias por dependencias:

 Cantidad de fotocopias por dependencia en el período.
	Número total de copias por proceso en el periodo
	Copias por dependencias
	Semestral
	Gestión Documental
y
Estrategia Y Gobierno De TI

	Cantidad de impresiones:

 Cantidad de impresiones por dependencia en el periodo
	Cantidad de impresiones por dependencia en el periodo
	Cantidad de impresiones
	Semestral
	Estrategia Y Gobierno De TI

	Aprovechamiento 
de Papel: 

Cantidad de papel reciclado en el periodo/ cantidad total de residuos no peligrosos generados en el periodo) *100
	Papel reciclado / Consumo de papel actual x 100
	Aprovechamiento
de Papel
	Semestral
	Gestión Ambiental

	Número de capacitaciones y o sensibilizaciones realizadas
	Total, eventos realizados / número de eventos programados al semestre
	Informa la cantidad de eventos de capacitaciones y/o sensibilizaciones realizadas sobre el uso mínimo de papel
	Semestral
	Gestión Documental

Estrategia Y Gobierno De TI

Gestión Ambiental
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[bookmark: _Toc205276494]CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Se adopta la política interna de uso mínimo de papel de acuerdo con las necesidades de la Unidad, como un acuerdo fundamental para la implementación de la estrategia de cero papel.
	Julio 2017
	MARTHA PATRICIA AGUILAR
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualiza la política de acuerdo con las condiciones técnicas y administrativas actuales. Se da la cooperación entre las Secretaría General, la gerencia GASA y la Oficina Asesora de Planeación. Se traslada la política al proceso de Direccionamiento Estratégico e Innovación.
	Septiembre 2020
	DIANA MARCELA REYES TOLEDO
Jefe Oficina Asesora de               Planeación

	3
	Se ajusta el código del documento interno ya que había quedado duplicado con otro documento del proceso, pasa de ser DESI-DI-005 V2 a ser DESI-DI-006 V3
	Noviembre 2020
	DIANA MARCELA REYES TOLEDO
Jefe Oficina Asesora de               Planeación

	4
	Se actualiza el documento a su versión de 2021-2022. Se ajusta la meta para el nuevo periodo.
	Septiembre
2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se actualizó con base en la nueva Plataforma Estratégica y el Mapa de Procesos vigente, con el propósito de garantizar los lineamientos actuales de la entidad. Se actualiza el documento de su versión de 2021-2022. Se ajusta el código del documento interno, pasa de ser DESI-DI-006 V4 a ser DES-DI-003 V1
	Agosto 2025
	Edgar Alonso Forero Castro        jefe Oficina Asesora de Planeación
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